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Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES 
Dirección: Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 16 

Centro Empresarial Elemento, Código Postal 111071, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 4322760 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 423 737 

 
Bogotá D.C.,  
 

Señora 
MARIA MAGOLA PEREZ LONDOÑO 
ocampovascoabogados@gmail.com 
 

Referencia: Respuesta de fondo al radicado 20256306053932. 
 
Respetada señora María Magola, 
 
En atención a la comunicación identificada con el radicado de la referencia, mediante la cual indica:  
 
“(…) Me permito respetuosamente presentar RECURSO DE REPOSICIÓN CON SUBSIDIO DE APELACIÓN 

CONTRA LA RESOLUCIÓN No. 0037142 DE 28 DE DICIEMBRE DE 2023 Y EL MANDAMIENTO DE PAGO No. 
33653 DE 24 DE ABRIL DE 2025 (…)”  
 
La Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud –ADRES, en ejercicio 

de las atribuciones legales y reglamentarias, conforme a lo establecido en la ley 1437 de 2011, se permite 
emitir respuesta integral y de fondo a su petición en los siguientes términos: 
 
Sea lo primero indicar que, cuando se produce un accidente de tránsito por  vehículo automotor carente de 
SOAT legal y vigente, el  Estado a través del entonces FOSYGA hoy ADRES,  en cumplimiento de la obligación 
constitucional de garantizar la vida y salud de sus ciudadanos, asume los gastos por los servicios médicos 
prestados a la víctima de accidente de tránsito, hasta los montos establecidos en el Decreto 056 compilado 
en el Decreto 780 de 2016, y procede al cobro de los mismos en contra del propietario y/o conductor del 
vehículo que incumplió su obligación de adquirir el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito-SOAT.  Por 

lo anterior, de conformidad con las normas que regulan el proceso de determinación del deudor que nos 
ocupa, se tiene que quien figure ante el Estado como propietario y/o conductor de un vehículo, son las 
personas responsables de cumplir con las obligaciones que se deriven de tal derecho; por consiguiente, el 
propietario y/o conductor de un automotor carente del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito-SOAT 
que resulte implicado en un accidente de tránsito, le corresponde asumir la responsabilidad frente a los 
gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios, que reciban los afectados en calidad de 
beneficiarios o víctima de tales siniestros, los cuales en su debido tiempo fueron asumidos económicamente 

por la Administradora de los Recursos del Sistema General de la Seguridad Social en Salud – ADRES, siendo 
así procedente el proceso de repetición.   
 
Por otra parte, conforme lo dispuesto por el artículo 48 de la Constitución Política, es responsabilidad del 
Estado garantizar la seguridad social y la vida de los ciudadanos. En este sentido, las personas que sufran 
lesiones corporales debido a accidentes de tránsito en el territorio nacional, así como sus beneficiarios en 

caso de fallecimiento, tienen derecho a recibir servicios y prestaciones de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 193 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y otras normas relacionadas. Estas prestaciones 
pueden ser cubiertas por la entidad aseguradora que emitió el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito 
(SOAT), en el caso de daños causados por un vehículo asegurado y descrito en la póliza. En caso de que el 
vehículo no esté asegurado o no se pueda identificar, los servicios y prestaciones pueden ser cubiertos por 
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la Subcuenta ECAT, que anteriormente pertenecía al FOSYGA y ahora es la Administradora de los Recursos 
del Sistema General de Social en Salud (ADRES). 
 

Es así que, todos los establecimientos hospitalarios o clínicos y las entidades de seguridad y previsión social 
del sector salud, están obligados a prestar la atención médica en forma integral a las víctimas de accidentes 
de tránsito, considerando el grado de complejidad de la atención que requiera el accidentado y que una vez 
suministrada la atención médica por una clínica u hospital, éstos están facultados para cobrar directamente 
a la compañía aseguradora que expidió el SOAT - si el vehículo cumple con la obligación de estar amparado 
con la póliza de seguro obligatorio, por los costos de los servicios de salud prestados hasta por los montos 
de cobertura fijados por las disposiciones legales pertinentes. No obstante, si el vehículo carece de póliza 

de seguro obligatorio SOAT o no ha sido identificado, los gastos médicos o indemnizaciones derivadas del 
mismo serán cubiertos por el FOSYGA hoy ADRES. 
 
En virtud de lo anterior, cuando en un accidente de tránsito se encuentre involucrado un vehículo que no 
cuente con Seguro Obligatorio de Transito legal y vigente, los gastos médicos, quirúrgicos, hospitalarios y/o 
indemnización a los que haya lugar, por principio de inmediatez son asumidos por el Estado, con cargo a la 

Subcuenta ECAT del entonces FOSYGA hoy ADRES; para lo cual solo es necesario los siguientes elementos 
de acuerdo con la normatividad vigente: 

 
a) Existencia de un accidente de tránsito el cual se acredita con la declaración del médico de 

urgencia sobre el hecho. 
           b) No contar con la póliza SOAT  
           c) Existencia de víctimas 

 
Expuesto lo anterior, se precisa que con el fin de proceder al cobro contra los propietarios y/o conductores 
cuyos vehículos estuvieron involucrados en accidentes de tránsito y no contaban con una póliza SOAT legal 
y vigente, se requiere previamente que la ADRES reconozca y pague las reclamaciones presentadas por las 
entidades prestadoras de servicios de salud IPS o a los beneficiarios, en caso de fallecimiento, conforme a 
lo indicado al artículo 193 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 
 

Ahora bien, respecto a la solicitud de recurso de reposición en contra la obligación contenida en la 
Resolución No. 37142 del 28 de diciembre de 2023 y la Resolución No 33653 del 24 de abril del 
2025, es imperante indicar que, el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, señala: 
 

ARTÍCULO 76. Oportunidad y Representación. Los recursos de reposición y apelación deberán 

interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días 
siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el 
caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, salvo en el 
evento en que se haya acudido ante el juez. (…)” (Subrayado fuera del texto original). 

 
En virtud de lo anterior, se precisa que el obligado contaba con diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación del acto administrativo, para presentar los argumentos que consideraba pertinentes con la 

finalidad de modificar, adicionar o revocar la decisión ante el funcionario que profirió la decisión. Oportunidad 
procesal que para el caso sub examine, feneció al momento de quedar debidamente ejecutoriada la mentada 
resolución y no podría pretender mediante derecho de petición presentado posterior a la expedición y 
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notificación del acto administrativo, tener una nueva oportunidad bien sea para revivir términos vencidos, 
ni para subsanar omisiones o errores cometidos dentro de la actuación administrativa. 
 

Asimismo, en cuanto a los requisitos para interponer el recurso, el artículo 77 de la Ley 1437 de 2011, 
precisa: 
 

ARTÍCULO 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que no 
requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación. 
Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos. 
 

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 
 
1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado 
debidamente constituido. (…)” (Subrayado y sombreado fuera del texto original). 

 
Expuesto lo anterior, se precisa que los actos administrativos señalados le fueron notificados los días 11 de 

abril de 2024 y 11/09/2025 conforme lo dispuesto por el artículo 67 Núm. 1 y 56 de la Ley 1437 de 2011 
“Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, 

quedando legalmente surtida una vez, la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud – ADRES, tuvo la confirmación de recibido del acto administrativo en comento tal y como se 
evidencia en la guía de envío: 
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Por consiguiente, la pretensión propuesta por la señora MARIA MAGOLA PEREZ LONDOÑO no está 
llamada a prosperar de acuerdo con los argumentos esgrimidos anteriormente. 
 
De este modo se da respuesta de fondo a su petición y se reitera que la no cancelación de la obligación 
pendiente conlleva a continuar con el cobro por los medios jurídicos que otorga la ley, con los intereses 
moratorios y gastos que cause su cobranza. Cualquier información adicional podrá ser elevada al correo 

electrónico correspondencia1@adres.gov.co. 
 
Cordialmente, 
 

 

 
 

  
 
Firmado Digitalmente por  
Yasmín Escamilla B. 
Directora (E) de Otras Prestaciones 

 

 
YASMÍN ESCAMILLA B. 
Directora (E) de Otras Prestaciones 
Revisó: Rafael Enrique Roa Pinzón- Abogado Contratista  
Elaboró: Claudia Ávila– Abogada Contratista.  
Expediente: 20221200140335563E 
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